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VISTOS:

o) Lo dispuesro en el orficulo l" de lo Ley N"2O.285, -^bl:¡.o.so o lo informoción Publico y su

Reglomento oprobcdo por el Decreto Supremo N"l 3, de 2009, del Minis?erio Secretoriq Regionol de

lo Presidercio;

b) Lo Resolr¡ción Exefr¡o No 3958, de l0 de iunio de 20o9, de lq Secretorio de Viviendo y Urbonismo,

que fiio costos directos de reproducción poro otender los solicitudes de occeso o lo informocón y

estoblece meconismo poro 5u obro y registro;

c) El ord. No g77, de g de iunio de 2009, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, que

inrtruye lo dictoción de los odminislrotivos que fiien los cosl,os direclo¡ de reprodución en cqdo

servic'o;

d) El offcio N" o726,de fec*ro 14 de iulio de 2OO9,de lo subsecretorío de viviendo y urbonísrno, que

odiunto oficio relqfivo o cobro de cosfos de reproducción de informoción requerido vío Ley N" 20'285

y solicito dicioc'ón de octo odminifrolivo;

e) Resolución exento N" 'l 153, de fecho 07 de ogosto de 2009-, de lo SEREMI, que fiio coslos directos

de reproducción poro otendef los solícifudes de occeso o lo informoción;

f) El Ot. Ord. N" lOó1, de fecho 23 de sepriembre de 2009, de lo Subsecretorio de Viviendo y

Urbonismo que complemenio instrucciones en moterio de solicitudes del occeso o lo informoción

S) Los instrucciones generoles del Conseio Directivo poro L1 ,lr-onsporencio 
y en especiol lo N" ó

esloblecido en lo isión N" 134 de fecho l9 de morzo de 2O1O, sobre grotuidod y cosnos direcios de

reproducción;

h) Lo dispuesf,o en el Decreto Supremo N"397 (V. y UJ de 1976, Reglomento Orgónico de lqs

Secretorios Regionoles Ministerioles; y el Decreto Supremo N'48 de 27 de obril de 20lO que me

desigrn Secretorio Reg'onol Mini¡feriol de Viviendo y Urbonisrno de lo Regbn de Los Logos.

Y CONSIDERANDO:

l) Que, conforme ol orriculo 18 de lo Ley N"2O.285, sobre Aceso o lq lnformocbn Publicq y orficulo

20 de su Reglomento, oprobodo por D.S N"l 3 (MINSEGPRES), DE 2009, poro lo entrego de lo

ínformoción soliciiodo, solo se podró exigír el pogo de los colos directos de reprodución y de los

demós volores, que urio ley expresomente outorice o cobror;



2I

3)

Que, otendido lo expuesio, es necesorio esbblecer los costos directos de reprodr¡cción y eloblecer un

meconismo de cobro y registro poro efectos o"'or"natt los solicífudes de qcceso o lq informoción

que seon presentodos, q*"rü¡i¿i en esfo secretorio q foho de unq disposicón legol;

Que, qfticu|o 20 de| Decreto Supremo N"l 3, (M|NSEGPRES), de .2009, 
Reg|omerrto de |o Ley

No2o2g5, sobre Acceso olo tnfo.moción publ¡co, t"i"l" que se enrenderó por costos de reproducción

todos oquellos que seon necesor¡os poro obt.nei lo informoción en el soporte que el requirenle hoyo

solicifodo, excluyendo el volor del tiempo q" *"p" el o los funcionorios poro reolizor lo

reproducción;

Que sin periuicio de lo onterior y en el eiercicb del derecho de occeso o lo informocón publico' rige

el principio de grotuidod, *nfortu to ¿isponJü iJto t) del orticulo No l'l de lo Ley 2O'285'

efoblece que, et o"..Jl ü ¡niorr*.on ¿" tos oüonos ¿e to Adminifroción del Estodo es grqfi'ito'

i¡n J"i"¡.io dá b estoblecido en lq misrno normo legol;

Que, didros volores, hon sido elimqdos por lo seal5n de Administroción y Finonzos de eslo

Sec.'etorio como oiufodos q los qctuolmerte corrientes en plozo;

ó) Que, en mérito de lo expuesto, dicto lo sigui€fit€:

4l

5)

1)

RESUELVO:

o continuoción se indícon por concepto

de occeso o lq informoción, los que se

de costos directos de reproducción poro

reo¡ustoron onuolmente de ocuerdo o lo

2)

Fiionse los volores que

otender los solicitudes
voríoción del IPC:

SOPORTE cosro $
3ó0
500*n;F-l. cD

LDYD
3 Fotocopios -
4 Documentos que deben ser

reprducidos en formo externo Por
lo SEREMI Poro montener los

corocterísticos ProPios del

documento

Costo de mercodo

porq obfener lo informoción solicitodo, el requirenfe tendró un plozo de 30 díos poro efectuor el

pogo, oniodos desde zu rclificoción'que disporgo el volor lo'o! el cr¡ol deberó ser pogodo

direclomenfe en lo Sección de Adminifroción y Finonzos de lo sEREMl, o depositodo en lq cuenlo

orriente N" g2509058373 del Bonco Estodo, otondo el requerimieÍto teo efectr¡odo desde uno

comuno dístinto o puerlo Monfi. Uno vez efec¡¡odo el pogo, el requirenfe deberó. ocreditor

medionfe el comproboúe respeclivo, el pogo del volor correspondienfe, esfoblecido en el nwrerol I

precedente. Lo obligoción de lo SEREMI de entregor lo informqción requerido en el medio solicitodo

se suspende hosro qge el inferesodo ocredile el pogo de dicho volor, sin periuício de lo dispuesto del

ortículo l4 de lo Ley de Tronsporencio.

Si el solicitonfe de lo informoción no pogoro el cosios directos de reprodrrción denfro del plozo de

30 díos. el órgono de los servicios no Ástoró oblígodo o reprodr'rcir lo informoción y quedoro sin

efecto lo solicitud de occeso, sin periuicio de to posibilldod de presentor uno nuevq solicitud o de lo

oceptoción, por porte del órgono o servicio, de un pogo posterior'

Uno vez pogodos los @stos señolodos y puesto o áisposición del ¡olicitonfe lo informoción por el

medio indkodo, este tendró un plozo de 30 díos poro retirorlo, si se dispuso lo entrego

personolmente y emitir su conformidod.

3)



4j Lo seremi, se obstendró de cobror corlo cosfo direcno de reproducón' los siguientes Ítems: o) cosfto

del envío de lo informoción; b) costo de to boquJo de lq informoción; c) costo de lo solicirud de lo

informoción o lo empreso que presfe ol órgono ***g ol servicio de olmocernie; d) los go'tos de

energío, climotizoción, o liutinqc¡On qu"-'"qu¡J'l- "t 
t'go' donde 

-se- 
desqrrollo lq lobor de lo

reprod'cción y lo referido o los of¡c¡noi y del servic1l en ger,erol; y e) el colo del tiempo que ocupe

ef/fo funciono riof o del ;rgt; requerido poro.r*i¡tot lá reproducción (horos/personos) vole decir'

lo'remuneroción mensuol, horos exiroordinorios' bonos u otros'

sin periuicio de lo qñlerior y en virtud de. lo señolodo en el numerol 5 del considerqndo de lo presenfe

resolnción, lo seremi ,. '"rlr"o 
el derectro de ¡ro obror cosio olguno o el / lo solicifonfe, siempre y

cuondo. esle no signifique un desmedro poro lo lnsfitución; o rnodo de eiemplo, no se cobroro costos

direciotdereproducción,cuondoestosfiosuperen5hoiosenelcosodelosfolocopios.

Asimismo, quedqn exenlos de pogor los coslo¡ directos de reproducción' oquellos personos que se

encuenfien en situoción de pobrezo o vulnerob¡ñJod -oiol, ocred¡todos en lo fidro de protección

sociol dentro del primer y segundo quintil'

Déiese sin efecfo, en l,odos su! portes lo Resolrrción Exento Nol 153. de fecho 07 de ogofo de 2@9'

señ'olodq en los vislos en lo presente resolución'

s)

ó)
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TRAMITESE, TRANSCR,IBASE, CUMPTASE Y AR,CHIVESE

RETARIO REGIONAT MINISTERIAL
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